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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre declaraciones del señor secretario de Co-
municaciones relacionadas con una política
digital por parte de su secretaría. Toledo. (1.840-
D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha

considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Toledo por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre declaraciones del señor secre-
tario de Comunicaciones relacionadas con una
“política digital”; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos pertinentes, informe si la Secretaría
de Comunicaciones de la Nación está trabajando en
torno a una “política digital”, según declaraciones
vertidas por el señor secretario de Comunicaciones,
doctor Henoch Aguiar, explicando el contenido del
proyecto y su objetivo.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Pedro J. Calvo. – Arturo R. Etchevehere.
– Angel O. Geijo. – María G. Ocaña. –
Pablo A. Fontdevila. – Adalberto L.
Brandoni. – Guillermo R. Jenefes. – Mi-
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guel A. Jobe. – Arnoldo Lamisovsky. –
Dámaso Larraburu. – Juan C. Olivero.
– Irma F. Parentella. – Héctor T. Polino.
– Ricardo C. Quintela. – Atilio P.
Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha

considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Toledo por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre declaraciones del señor secre-
tario de Comunicaciones relacionadas con una
“política digital”. Al término de su análisis ha creí-
do conveniente dictaminarlo favorablemente, con
modificaciones.

Pedro J. Calvo.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo pertinente, informe según declaraciones
del secretario de Comunicaciones, el señor Henoch
Aguiar, que dicha secretaría esta trabajando en tor-
no a una “política digital” y relaciones conexas, ex-
plicando qué contenido tendría dicha ley y hacia
dónde esta orientada.

Hugo D. Toledo.


